
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo-Valle, 22 de agosto de 2022. 
A despacho de la señora juez con la respuesta allegada por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN”. Provea usted.  
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
  Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

Roldanillo, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00075-00 

Referencia:  Sucesión Intestada 
Demandante: María Nelly Castro, Gonzalo Ardila Castro y otros 

Causante:    Mercedes Castro de Ardila 

Auto:   1391 
 

Con relación a la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales “DIAN” en la que hacen devolución sin gestionar de 

los documentos aportados, por cuanto en este asunto no se cumple con 
el monto mínimo para vincular a la mencionada entidad, agréguese al 

expediente para que obre y conste.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez,  

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 23 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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